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27 de Marzo de 2023, san Isidro

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La fatta de respuesta por parte del Municipio de San Isidros los reclamos de los vecinos de
la calle Juan Diaz de Solis 489 y;

CONSIDERANDO:

Que el pago de las tasas municipales por parte de cada vecino de San Isidro, le da
derecho a reclamar, ser atendido en tiempo y en forma y recibir una solución o respuesta a las
demandas realizadas;

Que los Funcionarios y Empleados del Municipio son servidores Públicos y como tales
deben proceder con cortesía, diligencia y eficacia con los vecinos;

Que es imperioso que garanticen las condiciones de urbanización necesarias para la
comunidad del distrito, mediante óbras públicas que beneficien a todos los vecinos de San Isidro;

Que existen ciudadanos que viven dentro del Partido de San Isidro que realizaron reclamos
ante diferentes situaciones y no recibieron la <Itención adecuada ni la solución a su inconveniente;

Que una vecina del distrito con domi(~lio en la calle Juan Diaz de Solis al 489 se acercó a
este espacio para expresar su insatisfacción con la falta de respuesta del municipio frente a los
reclamos y carta de documento presentada.

Que dice venir reclamando hace más de 2 años a la Municipalidad en la delegación de la
calle Primera Junta a los efectos de que se proceda al corte de raíces del árbol que se encuentra
situado en la vereda correspondiente a su propiedad.

Que dicha situación produjo daños a saber: inundación de la parte delantera de su
propiedad, rotura de caños producidos por las raíces que no fueron cortadas por el Municipio, lo
que ocasionó que hace 2 años gastaran una suma muy significativa para cambiar el recorrido;
problemas en su portón que debió repararse I~ndistintos momentos; dificuttades para el ingreso de
su auto, debido a la traba en la corredera al i~lual que dificuttades para cerrar el portón tanto de día
como de noche, en forma automática, con todo el riesgo que esta situación implica

Que a lo expuesto deben sumarse la~; importantes roturas y elevación de la vereda que las
raices provocaron así corno la afectación de lal tapa de la cloaca.

Que actualmente las ramas han crecido desmesuradamente y están entrelazadas con los
cables que entran a la propiedad.

tlue a la luz de todo lo rese"ñado r.adama con carácter urgente solucione la situación
planteada que además de los perjuicios desClilos crea un riesgo cierto tanto para los habitantes de
la propiedad como para terceros o transeúnte~; ocasionales.



us-t

,4
J{onora6t:e Concejo (JDe£i6erante de San Isidro

")Iño2023 - 40 ojlniversalw de fa ~uradón (})emoerática«

Que agotada la vía administrativa los vecinos nos transm~ieron su problemática y por tal
motivo lo hacemos llegar a este Honorable Cuerpo;

Que este proyecto aspira a responder a la inquietud de vecinos para prevenir posibles
nuevos riesgos y tomar medidas de prevención y protección como para ewar inconvenientes
mayores;

Por todo lo expuesto antecedentemente El Bloque Cambia San Isidro solicita el tratamiento y
sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante de $an Isidro solicita al Departamento Ejecutivo
tenga bien, con carácter priornario derivar al área que conresponda el tratamiento y posterior
solución del siguiente reclamo.

Reclamo con N" de Reporte: 4045069

Artículo 2°: De forma.-
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